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(ni.)

Z)ON Francisco 
Antonio Lorenzana, por la 
gracia de Dios y de la santa 
Sede Apostólica, Arzobispo 
de Toledo, Primado de lasEs- 
pañas ; Canciller mayor de 
Castilla; Caballero Prelado 
Gran Cruz de la Real y Dis
tinguida Orden Española de 
Carlos III., del Consejo de 
S. M. &c.
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(IV.)
Por quanto por parte de Vos los Herma

nos de la Esclavitud de nuestra Señora de las 
Mercedes, que se venera en la Iglesia del Cole
gio de Padres Mercedarios descalzos de nuestra 
Ciudad de Alcalá de Henares, fueron presenta
das en nuestro Consejo ciertas Constituciones, 
que nuevamente habéis formado, para el mejor 
régimen , gobierno y perpetuidad de dicha Escla
vitud 5 suplicandonos fuésemos servido verlas y 
aprobarías ; y el tenor de las, quales , Poder y 
Petición con que se presentaron , è Informe he
cho en su asunto, son como se siguen.
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DEDICATORIA.

UE grandes glorias , qué varias 
y excelentes diademas conse

guían los Emperadores por sus victorias ; pero 
ninguna, decía Seneca : ninguna mas eie^vada^ 
ninguna mas admirable y que las que les adquiría 
y les ganaba su gran misericordia : todos los; de
más laureles publicaban su grandeza y pero su 
naisericordia los hacía soberanamente gloriosos» 
Por eso el grande Augusto expresó su mas glo
riosa soberanía en sublevar la miseria : por eso 
quiso gravar en las monedas este Lema por Co
rona : Foelicitatem Augusti,- No hay duda, que 
la Soberanísima Emperatriz de la Gloria , Mana
Santísima, es por todas partes grande . por to
das excelsa : por todas divina : qualquiera Imagen 
suya, es para María accidental gloria j pero en

a 2
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(VL) 
el título ó Imagen hermosísima de la MERCED, 
tiene la gloria con mas excelentes primores.

Madre de misericordia la llama à boca lle
na nuestra Madre la Iglesia : Mater iiiisericordiae^ 
Todos los renombres de María Santísima son so
beranamente excelsos : Llamaría Madre del mis
mo Dios , explica sin duda su mayor dignidad: 
llamaría Reyna de los Angeles, aunque no es ras
trear esfera tan alta como decirla Madre de Dios, 
con todo, es señalaría con mui superior timbre: 
saludaría con los cordiales elogios, que usa Sa
lomon en sus Cánticos, es coronaria de prerro
gativas excelentes. Todo es cierto ; pero nuestra; 
Madre la lgLesia ,~pàfa explicar mucho mas ele
vada su gloria , la llama Madre de misericordia. 
En los demás títulos con que á María Santísima 
veneran los afectos , reververan muchos aplausos 
y alabanzas , pero en el de Misericordia, funda 
su mayor , su mas alta y su mas dilatada gloria.

Todas las prerrogativas de María Santísima 
declaran su gran poder ; pero el título de Mi
sericordia o Merced, que es lo mismo, está ex
presando lo mas fino de su amor : Es verdad que 
el poder deja favorecidos pero el amor asciende 
hasta dejar obligados: es verdad que con toda
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(VIL)
galantería favorece el poder; pero el amor es 
el que obliga , porque siempre da á entender que 
ama : es verdad que el poder expresa la sobera
nía ; pero oculta lo amoroso. El amor sobre la 
soberanía comunica lo cariñoso ; y como el gusto 
de los gustos es verse amado , es mayor gloria 
para María Santísima el título o Imagen de la 
Merced , en que se explica su amor misericor
dioso 5 que todo quanto expresa su poder: aun 
por eso los Angeles al Verbo Divino Encarnado 
le llaman Dios al nacer : Gloria Ifi' altissimis 
Deo 5 y no lo hacen en su gloriosa Ascensión, 
porque el nacer era expresión de su grande mi
sericordia , y el subir al Cielo era ilación de su 
soberanía y dominio ; y como que merece mas 
elogio en la expresión de su amor y misericor
dia 5 que en la de su poder y soberanía.

El título de Merced ó Misericordia , que 
todo es uno, según consta de Bulas Pontificias, 
y que escogió María Santísima para su Religión 
Mercedaria, con el qual fue su voluntad que la 
conociesen en toda la Christiandad , para que con 
ese nombre la invocasen en sus congojas , en sus 
trabajos y aflicciones ; no tiene la mas leve duda, 
que este título es el mas encumbrado , el mas
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(Vin.)
glorioso y y que engrandece y ensalza sobre ma
nera las glorias de la gran Madre del Divino 
Verbo: Asi lo insinuaba el mui Dulce Padre San 
Bernardo , quando en el Sermón quarto de la 
Asuncion daba el parabién a María Santísima. 
»? Sea en hora buena decía , ¿í Gkúíí Señora el 
« parabién daihos á vuestra Magostad de lo fino 
’> y heroico de vuestra humildad : de lo candido 
ff de vuestra pureza , y finalmente de lodo lo de- 
?? mas, que tan liberalmente atesoró en Vos laDi- 
í, vina mano^pero vuestra misericordia, SEÑORA, 
w es para nosotros la mas sabrosa , la mas dulce 
« y la mas sueve , porque á ella nos abrazamos 
»? con mas afecto : de ella nos acordamos con mas 
»? freqüencia, y á ella con mas continuación ape- 
» laníos, ”

A la gran Madre de las misericordias, 
MARIA SANTISIMA de la MERCED , que 
eligió este ilustre y venerado nombre con el be
neplácito de su Divino Hijo, para comunicar á 
los hombres sus grandes misericordias está de
biendo el Orbe todo los mayores agradecimientos 
y las mayores veneraciones , porque á todo el 
munao hizo participante de sus prodigiosas gra
cias y de sus excelentes favores. Entre los grandes
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(IX.)
y misericordiosos beneficios con que el Cielo se 
ha mostrado siempre liberal con la tierra , es sin 
duda el mas grande y expecialísimo , después de 
Ía Encarnación del Divino Verbo , el haber des
cendido de la Gloria personalmente la Reyna de 
los Serafines , María Santísima , para fundar su 
Celestial, Real y Militar Orden de la Merced, 
dignandose de ser ella misma la primera , la ver
dadera y la única Fundadora : asi lo dijo Paulo V. 
de dicha esclarecida Religión , de la Caridad, 
Misericordia y Redención de Cautivos , que con 
todos estos nombres la ha favorecido la iglesia, 
y con la expresa palabra de descenso lo conce
dió la Santidad de Benedicto XÍIL en la oración 
secreta de la Misa de la Vigilia de esta Soberana 
y Santísima Fundadora : Qiiae pro Uberandis 
Christianis mire Captivis descendit , para que 
sus Religiosos y Profesores , a imitación de su 
Hijo Jesu-Christo , por un quarto voto solemne, 
quedasen en reenes y derramasen su sangre , siem
pre que fuere menester , por la libertad de los 
pobres Cautivos , que puestos en dura servidum
bre Mahometana , están en peligro de perder 
nuestra santa Fe Católica : como constantes la 
han derramado , en virtud del quarto voto , mil
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exo 
quinientos treinta y tres Mártires , hijos de h 
Alerced Redentora.

Este tan gran favor , que hizo al mundo la 
Santísima Virgen , fue tan soberana misericordia^ 
que la santa Católica iglesia da testimonio de ella; 
pues para que este favor, por tan grande y por 
tan excelente ^ como haberse hecho la M^adre dul* 
cisinia 5 gloriosa Ciudadana de Barcelona , no se 
expusiese á la sospecha , dice la Iglesia en su 
Martirologio, que la noche del primer dia de 
Zkgosto del año de mil doscientos diez y ocho, la 
Soberana Emperatriz de los Cielos se apareció 
gloriosísima ,. con rostro alegre y sereno : Serena 
fronte se conspiciendam dedit, a San Pedro No
lasco , a San Raimundo de Penafort y al Serení
simo Rei Don Jaime I., ínclito é invicto Conquis
tador, declarando en breves y dulcísimas pala
bras el interior de sus deseos , unidos con el 
mas estrecho lazo de caridad , con los fervores 
ardientisimos de Nolasco y el agrado amorosísimo 
de Jesús, primer egemplar de tan superior y so
beranísima obra.

Descendió , pues, María Santísima , Reina 
de los Angeles , con resplandores de gloria, con 
hermosa y candida vestidura : descendió del Ern-
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(XI.)
píreo à Barcelona. ¡Dichosa y felicísima Ciudad! 
A boca llena podemos decir de Ti: Non fecit 
ta/Uér omm nationi, et judicia íaa non manifest 
taz^it eis» Verso y elogio , que la canta la Iglesia 
festiva en el dia de su admirable corporal Des
cension. Podemos tambien decir, y con sumo re
gocijo , lo que de la Reyna Sabá dijo San Isi
doro : r'enit Regina sai Pepu/i ob/ita , in aperto 
peregrina , sed in ocaito Sanctorum ^eri Civis 
exoptabat»

Bajó del Cielo Maria Santísima , y vino á 
Barcelona Divina Peregrina, para ser Madre de 
la Merced Redentora : para ser Madre de una Re
ligion , que ha dado tantos y prodigiosos Santos: 
para ser Madre de los miserables Cautivos , li
brandolos su misericordia de los dos mayores 
males , guales son , como decia el Doctísimo 
Vieira , el cautiverio en esta vida , y la conde
nación en la otra , por ser Madre la mas com
pasiva y la mas dulce de toda la Christiandad, 
lo que con propriedad expresó el Gran Padre 
San Ambrosio de la Santísima Virgen , figurada 
en la nueva Ciudad de Jerusalen , que bajó del 
Cielo quando dijo , que su descenso celestial fue 
un panal dulcísimo , que se derramó sobre todos
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(XW.)
los Pueblas ae la Iglesia : panal duleisinio es 
para todos los Fieles MARIA SANTISIMA de 
la MERCED : vino deí Cielo para universal con
suelo de toda la Christiandad ^ en testimonio de 
ello quiso su gran piedad , quiso que la llama
sen con el titulo de la Misericordia y Merced, 
por las grandes mercedes , que á todos los Chris
tianos pretendia hacer , con la mayor dulzura, 
con la mayor explendidéz, con la mayor suavi
dad y utilidad : dígase , pues , que á todos los 
Fieles se extiende su misericordiosa protección, 
porque todo quanto reciben , se consigue en aquel 
tan piadoso Tribunal de sus misericordias y mer
cedes. Atendiendo á tan benéfica universalidad de 
nuestra Señora de la Merced , extendió la Silla 
Apostólica , bajo de precepto, á toda la Chiis- 
tiandad el Rezo de su maravillosa Aparición, 
como consta de su Decreto del año de mil seis
cientos noventa y seis, porque siendo tan gene
ral su patrocinio, era preciso fuese tan general 
su culto.

Por esta causa observó una docta pluma del 
Orden Mercedario, que siendo tan universal la 
misericordia de MARIA SANTISIMA de la 
MERCED , mostrandose amorosa y dulce Madre
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(Xin.)
de todas Jas Criaturas , era el mas proprio y 
hermoso símil para explicar sus misericordias, 
aquel de quien se vale San Matheo , para mani
festar el amor del Divino Redentor a los hom
bres : Quemadmodum gallina congregat pullos 
sub alas , &c. asi como una doméstica avecilla 
llama, junta y alverga sus polluelos bajo de sus 
alas , asi Yo os llamo , Pecadores , al amparo y 
al abrigo de mi cariño , dice el Divino Redentor, 
y asi dice y hace la Madre Redentora , MARIA 
SANTISIMA’de la MERCED, porque es esta 
Señora la Divina Ave llena de gracia y Madre 
de hermoso amor : Ego Mater pulchrae dilectio^ 
ms 5 y Madre de misericordia : Mater misericor
diae 5 y como tal Madre , nunca cesa de llamar á 
las Almas : Nunquam cessat mocare pullos , ya 
para -que coínan eí grantrde la inspiración y de 
la Divina palabra : Semen et ijerbum Dei ^ ya 
para la freqüencia de Sacramentos, llamandoloa 
á comer el grano de los escogidos : Frumentum 
electorum, que es el fruto de su purísimo Vien
tre : Fructus 'ventris tui 'Jesus, en la Divina y 
Sagrada Mesa del Altar.

Ya llama a las Almas para librarías del ga
vilán del Demonio, que siempre anda buscando-
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(XIV.)
Ias y rodeandolas, para despedazarías : Circuit 
querens quem devoret : ya si se apartan del cami
no de la Divina gracia , con voces de dulces ins
piraciones las llama a todas , ofreciendolas con 
su intercesión el perdón de sus culpas^ y en aquel 
gran tesoro de su blanco Escapulario el lleno y el 
grande mar de los indultos , de los privilegios, de 
las indulgencias sin numero que goza su Genera
ción Redentora , para el perdón de las penas, 
para que por estos medios logren su amorosa 
protección y Jos dulces eternos descansos.

Esta es la Madre, que amorosa nos llama 
seamos , pues , su^ Esclavo^ esta la Señora , que 
cuidadosa nos busca , seamos sus Esclavos : está 
la Reina , de quien perpetuamente hemos de ser 
Esclavos : bien lo merecen sus cariños, pues nos 
está solícitando-por -hijos; con sus úyores : .está 
honrando, acariciando y obligando con sus ñne- 
zas al mui noble Pueblo de esta Ciudad de Alcalá: 
de Alcalá , donde la misericordia de la Reyna San
tísima , permitiendóse .venerar .en . su . agraciada, 
hermosísima y milagrosísima imagen , puso su 
Templo , asiento y regio Trono , como Madre de 
misericordia con mas propriedad , que aquel Tem
plo , que los antiguos , con vana religión, erigie-
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(XV.) 
ron a la clemencia con mas propriedad , que á 
la Diosa Minerva , por la invención de la Oliva, 
acreditada Madre de misericordia , la aclamaban 
los Athenienses gloriosa Madre de sus moradores 
y remedio universal de sus males.

Oy , pues , en la Athenas de la Iglesia , Ciu
dad de Alcalá, al tratar de la erección , ó por 
mejor decir , renovación de la Congregación ó 
Esclavitud, dedicada al honor y culto de MARÍA 
-SANTÍSIMA de la MERCED, en su hermosa y 
milagrosísima Imagen , venerada en el Templo de 
sus Religiosos hijos,los descalzos, es lo mismo, 
que si se erigiesen ó renovasen otros tantos Tem
plos quantos son los corazones, de sus especially 
simos Devotos : es lo mismo , que resonar en los 
templos vivos de los católicos pechos las aclama
ciones mas del .agrado de la gran Madre de las 
^misericordias , MARJA, de. 4a MERCED.

En esta inteligencia, y ansiosos de lograr, 
como Esclavos de tan gran Señora, el que tam
bién se nos muestre particularmente Madre , se
gún aquella su antigua y fiel promesa á los que 

•cuidan de su honor y mayor culto : Qui e/uci- 
dant n^e ^itam aeternam bavebunt ^ y asimismo 
pXra lograr los grandes tesoros de. indulgencias.
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(XVL)
indultos y privilegios , que con especialidad ga
nan sus Cofrades y Esclavos, como se pueden ver 
en los sumarios de la Orden , que aqui se omite 
el exponerio por la brevedad que se intenta. Y 
últimamente para tener por seguro el amparo y 
patrocinio de María Santísima en la hora de la 
muerte ^ alcanzar el eterno descanso , y cantar en 
el Cielo sus mercedes y misericordias. Por tanto:

En la Ciudad de Alcalá de Henares, en veinte 
y nueve del mes de Julio del año de mil setecien
tos ochenta y uno , estando juntos y congregados 
en la pieza del Aula del Colegio de la Visitación 
de Mercedarios descalzos , los Señores infrascrip
tos 5 con asistencia del Reverendo Padre Fray Joa
quín de la Virgen , Rector de dicho Colegio , de
seando los referidos Señores infrascriptos dar cul
to á MARÍA SANTISIMA de la MERCED, 
contribuir , en el modo posible, con su Redentora 
Religión al alivio de los pobres Cautivos Chris
tianos, y asimismo gozar el gran tesoro de indul
gencias , privilegios é indultos, que la Silla Apos
tólica concede á los Cofrades y Esclavos de nues
tra Señora de la Merced 5 y queriendo con ansiáis 
de devoción ser sus Cofrades y Esclavos , para lo 
que se haga fundación con Reglas, que perpetúen
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(XVIL)
dicha Cofradía y Esclavitud , y acudir , como es 
debido, al Señor Arzobispo de Toledo , ó su Con
sejo , suplicando se sirva de honrar dicha Escla
vitud , aprobandolas y tomandola bajo de su pro
tección , concediendola las indulgencias , que fuere 
servido , determinaron se dispusiesen é hiciesen 
dichas Reglas de la dicha Cofradía y Esclavitud» 
insertando en dichas Reglas las Capitulaciones, 
que se han de asentar con el expresado Convento, 
para que se sepa lo que el Convento ha de hacer 
con la Cofradía y Esclavitud , y ésta con el Con
vento ; y todo lo qual efectivamente egecutado en 
punto de las Reglas , Capitulaciones, y el debido 
recurso al Señor Arzobispo de Toledo, para la 
aprobación de dichas Reglas y Constituciones, 
con las quales se conformaron para el efecto re- 

ferido 5 y son las siguientes»
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(XIX.)

^' *** *** *** *** ** îî 
k *** *** *** *** *** . * j

.8

ESTATUTOS T CONSTITUCIONES 
de la Venerable Esclavitud de nuestra Señora 
de la Merced, fundada en su Convento de Des

calzos de esta Ciudad de Alcalá de Hena
res en cl año de mil setecientos ochen- 

ta y uno^

Ji^^=z:sz==:%m’^=z=:z=:o^

SOBRE LA ADVOCACION.

Jl or quanto el unîco fin de esta Venerable Es-* 
clavitud 5 es dedicarse al servicio , veneración y 
culto de la gran Reina de los Angeles , MARÍA 
SANTISIMA de la MERCED , y contribuir en 
quanto puedan, en sagrada union y hermandad 
con su Redentora Religion , al alivio de los po-’ 
bres Cautivos Christianos , todos los que entrasen 
en ella se intitulen y llamen Esclavos de nuestrí> 

Señora de la Merced*
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(XX.)

ID
SOBRE EL NUIUERO DE ESCLAVOS 

y su entrada.

^ XS^^ ”® ^^”S^ numero determinado de Es- 
davos, y que lo puedan ser personas de uno 
y otro sexo , precediendo informe secreto y ver
bal : bien entendido, que de ninguna manera se 
admitirán por Esclavos en esta Venerable Escla
vitud sino aquellas personas , que sobre ser ador
nadas de mucha virtud, y devoción notoria á 
nuestra Santísima Madre de la MERCED , sean 
asimismo de mui distinguido honor , ó por su ca
rácter o por su nacimiento ó por su empleo, y 
no siendo sugetos de estas circunstancias y qua- 
Ïidades , no se les admitirá. La recepción y ad
misión de Esclavos se ha de hacer por el Pre
lado , ó el que haga sus veces, los quatro Con
siliarios, Tesorero y Secretario, dando los que 
se admitiesen precisamente una vela de á libra y 
doce reales , los quales han de dar cada un año, 
y la limosna que fuere su voluntad para la Re
dención de Cautivos. El pretendiente deberá pre
sentar el memorial que corresponda por medio

SGCB2023



(XXL)
del Secretario ; y determinada su admisión, será 
del cargo de la santa Comunidad dar el santo Es
capulario , el que recibirá de mano del Prelado, 
ó el que haga sus veces , con la formalidad y 
oraciones , que prescribe el Ritual de la Religion. 
Se le dará asimismo Carta de Esclavitud, que fir
mará el nuevo Esclavo , y lo escribirán en el li
bro de la Venerable Esclavitud.

3 Y en consideración de que habrá muchos, 
cuyas ocupaciones y circunstancias no les permi* 
tan entrar en la Esclavitud con la obligación de 
servir los oficios , ni asistir á sus Juntas y Función 
nes 5 se previene , que dando la 4ibr^de'ceWá la 
entrada, y los doce reales anuales, y asimismo^ 
quando por su turno les corresponda ser Consi
liarios, contribuyan á la Venerable Esclavitud con 
lo que por tal empleo les pertenezca de gastos, 
sean admitidos, dandoles su Carta de Esclavi
tud , vistiendoles el santo Escapulario , y escri— 
biendolos en el libro de Esclavos 5 y se les harán 
los sufragios que á los demás. - - - ■

3 Y por lo que respecta á las señoras muge* 
res en su entrada á la Esclavitud , contribuirán 
todas con seis reales de vellón 5 y siendo muge-t 
res de Esclavos , contribuirán despues anualmeniç 

b 2
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(XXII.)
con quatro reales de vellón, para que gocen tam
bién de los sufragios que los señores Esclavos, 
y quedando viudas , y siendo su voluntad conti
nuar en la Venerable Esclavitud , contribuirán 
tambien con los mismos quatro reales ; pero si 
quedaren en suma pobreza , no les quedará la 
obligación de contribuir, y gozarán de los su
fragios que los Esclavos. Las Esclavas , que no 
fuesen, ni hayan sido mugeres de Esclavos con
tribuirán anualmente con seis reales de vellón, 
para que gocen dichos sufragios , y á todas se les 
dará el santo Escapulario y la Carta de Esclava.

^=======^0^=:====^

IIP
SOBRE LAS OBLIGACIONES 

de ¡os Esclavos.
i C^^ue sean obligados á traer siempre con

sigo el santo Escapulario , para ganar el grande 
tesoro de indulgencias , que están concedidas á 
los que devotamente le trageren : rezar cada dia 
tres Padres nuestros y tres Aves Marias gloria-
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(XXIII.)
dos, pidiendo á Dios por los pobres Cautivos 
Christianos : asistir á las Funciones y Juntas de 
la Venerable Esclavitud , a la que contribuirán 
puntualmente con los doce reales anuales, seña
lados en la precedente Constitución ; y con el 
mismo cuidado cumplirán con la obligación anual 
de presentar aquella limosma , que su voluntad y 
devoción les previniere , para la Redención : han 
de comulgar en el dia de su entrada a la Escla
vitud : el veinte y quatro de Septiernbre : el de la 
Encarnación : el de nuestro Santísimo Padre y 
Patriarca San Pedro Nolasco ; el del gloriosísimo. 
Cardenal San Ramón Non-nato , y el dia en que 
se celebraren las Honras generales , aplicando esta 
comunión por los Esclavos difuntos* debiendose 
notar , que aunque se falte a las dichas obliga
ciones , no por eso se incurre en pecado mortal, 

ni venial. -----
2 Las señoras Esdavas comulgarán estos mis

mos dias , y todos aplicarán la comunión, del dia 
de nuestra Santísima Madre de la Merced.por los 
pobres Cautivos Christianos. Pagarán tributo á 
esta soberana Reina , asi Esclavos como Esclavas, 
jezando cada dia cinco Salves.
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IV/
SOBRE LOS OFICIOS QUE HA 

de baber,
I Ül Prelado del Convento sera el Prefecto 

de la Venerable Esclavitud , y sera de su obliga
ción el dar y vestir el santo Escapulario , ó por sí 
ó por el que haga sus veces , á los que fueren ad- 
tuitidos en ella, y tan solamente en su entrada , y 

asimismo asistir a sus Juntas o por sí ó por su 
substituto : zelará la observancia de estas Consti
tuciones, y procurará el mayor aumento espiritual 
y temporal de la Venerable Esclavitud»

s Tendrá esta Venerable Esclavitud quatro 
Consiliarios , que serán , ó Eclesiásticos ó Legos 
Seculares 5 según les fuere tocando por el orden 
de antigüedad : será de su obligación procurar la 
mayor utilidad y aumento de la Venerable Escla
vitud 5 como brazos de ella , y los que mas fami* 
Harmente deben comunicar y tratar entre sí y con 
el Prelado del Convento lo perteneciente al dicho 
fín: deberán concurrir á las Juntas, Funciones y 
Cuentas , siendo del cargo del Consiliario primero 
mandar llamar á Juntas particulares y generales
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siempre que sea menester , señalando días y ho
ras : en los casos mui urgentes tiene facultad para 
dar las convenientes providencias : las Cédulas 
que despáche serán con firma suya y del Secre
tario : procurará quanto le fuere posible ordenar 
lo que sea conveniente para la celebración de las 
Juntas 5 ya sean particulares o generales , con el 
fin de evitar disensiones : en sus ausencias y en
fermedades recaerá todo este cuidado y cargo en 
el Consiliario segundo.

3 Habrá un Secretario ^ que deberá ser Es
clavo 5 y contribuirá en el año ó años que lo fuere 
con seis reales á la Venerable Esclavitud , sin que 
perciba cosa alguna de entradas , ni de lo que le 
ocurra que hacer en lo correspondiente a su oficio 
en la Venerable Esclavitud 5 y si fuere casado , y 
su muger quisiere ser Esclava , se observara res
pecto de ella lo mismo que de las demás mu- 
geres de Esclavos : su obligación será asistir a las 
Funciones, Juntas y Cuentas , que debe autorizar: 
tomar la razón del caudal de la Venerable Escla
vitud : estár bien enterado de todos los Acuerdos, 
para dar razón siempre que sea necesaria : despa
chará con el Consiliario primero (y en defecto de 
éste con el segundo) las Cédulas de los llama-
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nnentos : hacer presente , y publicar en Junta ge- 
neral lo que fuere conveniente, y asimismo las 
admisiones de Esclavos , teniendo en su poder el 
libro de estos y cuentas , y escribir las cartas que 
se ofrezcan por cuerpo de Esclavitud.

4 Un Vice-Secretario para ausencias y enfer
medades.

5 Ha de haber un Tesorero , cuya obligación 
será tener en su casa y poder el arca de cauda
les de la Venerable Esclavitud : recibir los mara
vedises , que por sus entradas dieren los admitidos 
por Esclavos : las contribuciones anuales de es
tos y otras , que pertenezcan á la Esclavitud. 
Deberá asimismo concurrir á las Juntas parti
culares y generales : pagar los gastos, que por 
cuerpo de Esclavitud correspondan satisfacer; 
dar sus^cuentas^ cada año en el Domingo ó dia 
festivo , que desde luego se señala el mas próximo 
y siguiente al veinte y quatro de Septiembre, y 
entregará sin dilación el alcance que hubiere á 
favor de la Venerable Esclavitud , para su custo
dia en el arca y si hubiere percibido alguna li
mosna para la Redención de Cautivos , la entre
gará al Padre Procurador de la Redención.

6 Ha de haber un Limosnero, cuyo cargo será
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percibír las limosnas para la Redención de los po
bres Cautivos, que ofrecieren los Esclavos , asi 
en su entrada como anuales las que despues en
tregará al Padre Procurador de la Redención , re
cogiendo recibo de lo que entregare, asistirá asi
mismo á la mesa que llaman de los Cautivos, 
que se pone en la Iglesia del Convento , acompa
ñando al Religioso , que se destina á pedir la li
mosna para la Redención, en los dias de la festi
vidad de nuestra Santísima Madre de la Merced, 
de nuestro Padre San Pedro Noiasco y demas fun
ciones de Iglesia del Convento , en que concurren 
mas Fieles ^ y la limosna que recogieren , asi el 
Religioso 5 como el Esclavo, ambos la entregaran 
á dicho Padre Procurador de la Redención , to
mando el correspondiente recibo.

*r Tendrá tambien la Venerable Esclavitud un 
Mayordomo de Cera , cuya obligación será reco
ger las velas : custodiarías en el arca : hacer que 
las lleve el Mullidor : repartirías á los Esclavos 
quando concurran á la Festividad ó Misas : volver 
despues á guardarías , y tener especial cuidado 
de que no se extravíen , ni inviertan en otros fines, 
que los precisos de la Esclavitud, y reservara di
cha arca en su casa.
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s Conviene haber un Criado o MíuUidor 5 cuya 

Obligación será servir á la Esclavitud , estando 
mui pronto en los dias de la Función y Juntas 
particulares y general, para egecutar quanto le 
ordenaren los Consiliarios , Tesorero , Mayor
domo de cera y Secretario , ai qual Mullidor le 
dará anualmente por su trabajo la Venerable Es
clavitud tres ducados.

SOBRE LA GUARDIA T CUSTODIA 
dc/ c¿md¿i/ cís /d Uctismi^/c Esc/avituc^,

Para la custodia de los caudales de Ía Venera

ble Esclavitud haya en poder del Tesorero un 
arca , que ha de tener tres llaves : las dos reser
varán los dos Consiliarios , primero y segundo, 
y la otra el Secretario : para la cera ha de haber 
otra arca, la que tendrá con su única llave el 
Mayordomo de cera.
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VI?
SOBRE LA FIESTA DE N. SANTISIMA 

Madre de ¡a Merced,
i IL¿a Fiesta de nuestra Santísima Madre se 

tendrá todos los años en el mismo dia que la ce
lebra la universal Iglesia , dia veinte y quatro de 
Septiembre. Será del cargo y obligación de la 
santa Comunidad disponer el Altar mayor y Si
tial 5 en que se colocará nuestra Santísima Madre 
con todo aquel esmero de adorno , iluminación, 
curiosidad y aseo , que siempre ha acostumbrado 
en esta celebridad : cantará la Misa en Coro y 
Altar con la solemnidad correspondiente á Fun
ción tan clásica : pondrá Predicador , que desem
peñe el Pulpito 5 y cederá sus bancos , para que 
el Mullidor de la Venerable Esclavitud los ponga 
en la Iglesia, y que han de ocupar los Señores 
Esclavos , contribuyendo la Venerable Esclavitud 
á la santa Comunidad con el coste de media ar
roba de cera para el Sitial de nuestra Santísima 
Madre.

2 En la vispera de la Función , despues del 
toque de Oraciones, al anochecer ha de cantar la
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Letanía y Salve la musica de San Justo: acompa- 
fiaran al Preste con su •■cera los Señores Esclavos, 
asistiendo todos con sus Escapularios descubier
tos , lo que observarán igualmente al dia siguiente 
en la Misa , Sermón y Procesión , debiendo asistir 
precisamente á dichos actos toda la Venerable 
Esclavitud.

3 Los quatro Señores Consiliarios han de sa
tisfacer por iguales partes, y á sus expensas la 
que se les da á los Músicos por cantar la Letanía 
y Salve en la víspera de la Función 5 y asimismo 
en el dia de la Fiesta costearán la musica de in
termedios , que ha de haber en la Iglesia por la 
manana , y por la tarde en la Procesión 5 y en 
esta tambien la musica de San Justo, que ha de 
ir cantando ; y de la misma manera será de su 
cargo satisfacer el coste de un. Tambor , que de
berá andar por las calles en la Vispera y dia de la 
Fiesta , y el mismo asistirá en la Procesión , como 
se dirá : tambien será del cuidado de los quatro 
Señores Consiliarios prevenir seis personas decen-» 
tes , ó encargar á seis Esclavos , que lleven el Pa
lio , que para la Procesión franqueará la santa 
Comunidad.

4 Del caudal de la Venerable Esclavitud se
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satisfará (como ya se dijo) el coste de la medía 
arroba de cera, que se ha de poner en eí Sitial 
de nuestra Santísima Madre 5 y asimismo , por la 
Esclavitud se han de satisfacer los derechos, y 
dar las velas á la Parroquia de San Pedro por su 
asistencia á la Procesión : del mismo expresado 
caudal se costeará el renuevo de todas quantas 
velas de á libra ha de haber en la Esclavitud , y 
se comprarán tambien anualmente quarenta velas 
de á media libra , que han de servir para repar
tirías á los Fieles que concurran á la Procesión. 
Finalmente , del caudal de la Esclavitud se paga
rán los tres ducados , que se han de dar al Cria
do ó Mullido r.

VID
SOBRE LA PROCESION^,

E^n el dia de Ia Fiesta , á las quatro de la 

tarde se hará la Procesión de nuestra Santísima 
Madre : asistirá la Venerable Esclavitud con su 
cera de velas de á libra ; asistirá tambien la Co-
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wrinidad con su cera, que no ha de costear ía 
Esclavitud : irán interpolados con los Religiosos 
los Esclavos , y llevarán igualmente á nuestra 
Santísima Madre Esclavos y Religiosos ; de mane
ra , que á la derecha de la Señora Santísima , vaya 
delante del Religioso el Esclavo , y á la izquierda 
al contrario , delante del Esclavo irá el Religioso; 
en medio de la Procesión llevará el Estandarte 
(que para este dia cederá el suyo la Comunidad) 
el Señor Consiliario primero, y otros dos Señores 
Consiliarios llevarán las borlas ; en la vanda de 
la derecha irá presidiendo á todos el Padre Rec
tor , ó el que haga sus veces, y en la de la iz
quierda el otro Señor Consiliario , debiendose no
tar , que en concurrencia de algún superior de la 
Orden, á saber: General ó Provincial , en este 
caso no presidirá en la vanda de la izquierda el 
Señor Consiliario , pop corresponderle á dicho 
Padre Rector, y en la de la derecha á su supe
rior, y delante de este Reverendísimo, é inme
diato á él al Señor Consiliario : gobernaran la 
Procesión el Señor Tesorero , un Religioso y el 
Señor Mayordomo de cera: delante del Estan
darte , y al principio de la Procesión iran la 
Cruz y Ciriales de la santa Comunidad.
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VIW
SOBRE LA CARRERA QUE HA LE 

a^idar ¡í^ Procesiofk
^^l^rimeratpcnte se ha de encamínaf la Pro* 

cesión por la calle de la casa de Recogidas ^ se 
guir la de las Damas , y entrar en la santa Igle
sia Magistral por la principal puerta, salir poT 
la de la cadena, tornar por la calle de Escrito* 
rios 5 entrar en la Magdalena , proseguir a Santa 
Clara , á Santa Catalina, y desde aquí (para ter
minar la carrera) á la casa propria de nuestra 
Santísima Madre. Las ofrendas de cera , que en 
dichos Conventos de Religiosas presenten a la 
Santísima Virgen, las recogerá el Tesorero ó Ma
yordomo de cera, y se entregarán después á la 
Comunidad para el culto de nuestra Señora.
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W

SOSRE LA ASISTENCIA DE LA 
Parroquia à la Procesión.

A Jfabîendo de undéir la Procesión la carrera 

expresada , se hace précisa la asistencia de la 
Parroquia d^, .San Pedro , y por consiguiente el 
traería y volvería a su casa cou la decencia y so-* 
lemnidad correspondiente ^ a este fin concurrirán 
quatro Religiosos, que nombrará el Padre Rec- 
îoî^ 5 y quatre Esdayo^s 5^ que señalará el Consilia
rio primero : asistirá tambien el Secretario 5 y por 
éste 5 ó por alguno de los Esclavos dichos 5 se lle
vará gl Estandarte , que igualmente para este acto 
(corno se dijo para la Procesión) le franqueará la 
Comunidad , y uno de los Religiosos irá presi
diendo en el lado de la derecha, y un Esclavo 
en la izquierda, y los demás interpolados corno 
en la Procesión.
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Xa

SOBRE SUFRAGIOS PARTICULARES,

^^^^^ cada Esclavo ó Esclava que 

muera se ha de celebrar una Misa cantada con 
Ministros, Vigilia y Responso por la santa Co
munidad , haciendo señal el día antes con las 
Campanas á las Oraciones, y dará la Venerable 
Esclavitud veinte y dos reales á la santa Comuni
dad : dará asimismo quatro ó seis velas para el , 
Túmulo , y la Comunidad pondrá otras tantas en 
él Altar mayor , y no bajará á la Iglesia para el 
Responso , sino que se cantará desde el Coro; 

■ pero el Preste y Ministros estarán junto al 74« 
mulo para las preces y oración , asistiendo á todo 
tos Esclavos con sus velas ^ citandoios el día 
antes.

a Asimismo mandará la Venerable Esclavitud 
celebrar una Misa de Alma por el Esclavo óEs- 
clava 5 que falleciese , y se dirá en el Altar de 
nuestra Santísima Madre , por ser privilegiado, 
cuya limosna será quatro reales ; y estos mismos
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sufragios se harán por los Esclavos ausentes luego 
que se reciba la noticia de su fallecimiento , cons
tando haber contribuido con la limosna anual.

SOBRE HONRAS GENERALES.

T^odos los años se harán Honras generales 

, por los Esclavos difuntos y bienhechores , can
tando una Misa con Vigilia y Responso en la oc
tava de todos los Santos , cuyo dia asignará el 
Padre Rector , noticiandolo al primer Consiliario, 
© és^jen^á cuidado de estar con aquel para sa
berlo 5 observandose , en quanto al Responso, po
sición de velas y asistencia de Esclavos, lo que 
se refiere en la Constitución precedente ; y solo sí, 
se darán ‘á la santa Comunidad treinta reales por 
Ía limosna de estos sufragios.
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XIV
SOBRE LAS JUNTAS.

V^ue todas las Juntas , asi particulares, 
como generales se hayan de tener con la asisten
cia del Padre Rector , ó el que haga sus veces 5 y 
en todas dará su voto, parecer ó dictamen.

Xin?
SOBRE JUNTAS PARTICULARES.

i JML las Juntas particulares , que se tendrá» 
en la celda Rectoral, han de concurrir con di
cho Padre los quatro Consiliarios , Tesorero y Se-« 
cretario ^ y solo los expresados tendrán voto en 
las cosas que se tratáren , y por ellas han de pa
sar los demás Esclavos , á quienes se dará parte
en la Junta general, si la materia lo pidiese.

3 Se tendrán las Juntas parties)lares para Ía
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admisión ó recepción de Esclavos ; y en este punto 
se encarga mucho la consideración de no admitir 
sino á personas de conocida virtud, y devoción á 
nuestra SANTISIMA MADRE de la MERCED, 
y asimismo, que sean sugetos de distinguido ho
nor, ó por su carácter ó por su nacimiento ó por 
suempleo. "

3 - Se tendrán-tarnbien las' Juntas particulares 
para la^toma de cuentas , determinaciones, acuer
dos y todo efecto , que se contemplase útil y con
veniente ^^ara ta VeneraRfé TJscIavSud yÿ^-si de 
los señalados para estas Juntas particulares no 
pudiese concurrir alguno por légitima ocupación, 
se tendrá la Junta por los demás , si fueren la 
mayor parte j y será tan válida y firme',"To^ó si 
por todos se hiciere , y por lo mismo, en todo 
lance , quanto se determináse y acordáse se escri- 
birá y Íirmáfa por erSecretario en el libro deter
minado para ello 5 y en el caso de que dicho Se^ 
cretario sea el que no concurra , tendrá cuidado 
de enviar un Vice-Secretario de su confianza , te
niendo tambien.voto el ,substituto en todos los 
asuntos que se traten.

4 La obligación de asignar días para las refe- 
íidas juntas particulares (excepto para toma de
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cuentas , que ya se dya en la Constitución quarta, 
párrafo quinto) pertenece ai Consiliario primero, 
y en su defecto al Segundo, debiendo preceder 
aviso con cédula, firmada por uno de dichos dos 
Consiliarios y el Secretario ó substituto, con ex
presión de lo que se ha de tratar.

XIW _
SOBRE JUNTA GENERAL.

^^5^^ ^^^‘^^ ^^^ '^^^ ’ ^ elDomíngo pró

ximo á las Kalendas de Agosto , día del cumple 
años de la Aparición de nuestra Santísima Madre 
para la fundación de su Religión Redentora , y 
para alegría y consuela de todo afligido , despues 
de cantar Ia Misa y Te Deum Latid  ama s\f que 
acostumbrada santa Comunidad en dicho día , en 
memoria y acción de gracias por tan 'gran bene
ficio ¿y habiendo asistido (como deberá asistir) 
toda la Venerable Esclavitud a estos actos con 
$us .velas , se tendrá la Junta general en la celda 
Rectoral ó Aula det Convento , habiendo pxecer-
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dido el correspondiente aviso con toda Ía expre
sión necesaria.

2 En la Junta general el Secretario hará re
lación de la admisión , que hubiere habido de 
Esclavos y Esclavas en Junta particular, y asi
mismo publicará todas aquellas resoluciones y 
determinaciones , que en Juntas particulares se 
hubieren tomado , y que su declaración ó mani
festación se contempláse necesaria para la ins
trucción y régimen de la Venerable Esclavitud, 
á quien tambien se le hará presente el caudal con 
que se halla, y efectuandose asimismo en esta 
Junta el págo de las contribuciones anuales.^ 
- 3 Se nombrarán los quatro Consiliarios^ que 
se previene en la Constitución quarta , numera 
dos, bien sean Sacerdotes , ó bien Legos Secula
res , según les tocare por el ordén de su antigüe
dad , los que egercerán este empleo por aquel 
aiio. Verificado este nombramiento , los Señores 
Consiliarios del año anterior cederán el asiento á 
¡os nuevamente nombrados , y. se pasará á la 
elección para los demás oficios , á saber : De Se* 
cretario , Tesorero , Mayordomo de cera y Li
mosnero : para cada uno de estos empleos se han 
de proponer por el Señor Consiliario primero, y
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noevaniente nombrado dos Esclavos , y el Secre
tario dará á cada uno de los Individuos de la Ve
nerable Esclavitud dos cédulas con los nombres 
de los propuestos, para que elijan el que les pa
reciere y vueltas á recoger las cédulas por su 
orden , regulados los votos por el Padre Rector, 
ó el que haga sus veces , y Señores Consiliarios^ 
se declarará para servir el empleo por aquel año 
al que tuviere mayor numero.

4 Se previene 5 que si, por no haber la cor
respondiente proporción para tener la referida 
Junta en el presente año de ochenta y uno en el 
señalado Domingo inmediato á las Kalendas de 
Agosto , halláse por conveniente la Venerable 
Esclavitud , que se tenga la expresada Junta en 
otro qualquier dia despues de dicho Domingo, 
en este caso , forzosamente se deberá observar, 
que sucediendo , y verificandose la referida Junta 
antes de la festividad de nuestra Santísima Ma
dre, los Señores Esclavos, que se nombrasen y 
eligiesen para Consiliarios y demás empleos, los 
han de servir hasta el expresado Domingo del 
año inmediato de ochenta y dos , porque en este 
se harán nuevos nombramientos y elecciones, y 
asi se continuará en adelante todos los años,
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coma se lleva dicho y ordenado en el citado 
Domingo.

5 Y se advierte 5 que asi el Secretario^ como 
el Tesorero pueden continuarse en sus empleos 
por todos aquellos años ó tiempo, que tuviere 
la Esclavitud .por conveniente 5 y si ocurriere 
lance de que en el tiempo que se les continuare 
en dichos empleos les tocáse ser Consiliarios, 
se les podrá nombrar; y en este caso, servirá 
por aquel año el oficio de Secretario el Vice-Se- 
cretario ; pero el Tesorero, con retención de este 
empleo, egercerá el de Consiliario : y por aquel 
año , para las Juntas particulares, asistirá tam
bién el que le tocáre ser primer Consiliario el 
año siguiente. Asimismo, siempre que algún Es
clavo se ofreciere voluntariamente á servir el ofi
cio de .Limosnero ^_sé„le.admitirá .desde Juego, 
no, hallando en ello inconveniente la Venerable 
Esclavitud. ; ,
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XV?
SOBRE LA ACEPTACION DE OFICIOS.

alguno ó algunos de los que se norubren 
para Consiliarios no aceptaren el servir este em-r 
pleo,y asimismo no presentasen causa legítima, 
que verdaderamente les excuse , serán multados 
en quatro ó seis libras de cera para el cuito de 
nuestra Santísima Madre ; y si en el término de 
ocho dias no satisfacieren la multa , se les ex
cluirá de la Esclavitud , y pasará dicho empleo á 
los que les succedieren por su antiguedad. Res
pecto de los demás empleos , si hubiere algún Es
clavo 5 que reuse el admitir para el que fue elec
to , y la Venerable Esclavitud no halle suficiente 
causa para excusarle , se le multará en una libra 
de cera , tambien para .el culto de nuestra Santí
sima Madre. En estos lances , sin que obste lo 
dicho, siempre la Venerable Esclavitud tomará 
las providencias convenientes , según el mejor jui

cio , prudencia y madurez.
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XVI?
SOBRE LOS ESCLAVOS AUSENTES.

Q
kJFi ocurriere , que al Esclavo ausente de 

esta Ciudad le tocase ser Consiliario , tendrá la 
obligación de valerse de otro que viva en ella 
para que haga sus veces , asistiendo á las Juntas 
particulares y demás actos , á que por razón de 
su empleo debia concurrir , á cuyo efecto , la Ve* 
nerable Esclavitud le dará la facultad correspond 
diente para que nombre por él otro Esclavo, y 
será del cargo del Secretario noticiarle el nom
bramiento de su empleo con el término de quince 
dias , que pasados , y no avisando de su acepta
ción, pasa dicho empleo de Consiliario al Esclavo 
que le succediere en antiguedad , quedando el au
sente excluido de serlo en esta Esclavitud.
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XMI/
SOBRE OFRECERSE Á COSTEÁR LOS 

gastos 01^ ta fostividad de nuestfa Sa^tiswia
Madre,

hubiere algún devoto , (sea ó no,Es
clavo) que se ofreciere voluntariamente á costear 
los gastos de la Función de nuestra Santísima 
Madre, se le admitirá su oferta , pero no por 
eso quedarán exonerados los Señores Consilia
rios de la contribución , que por tales estaba 
á su cargo para dicha Función, antes bien , lo 
que habian de contribuir los mencionados Se- 
Tiores Conciliarios , se refundirá en beneficio del 
caudal de la Venerable Esclavitud 5 y se previene, 
que el devoto , que voluntariamente se ofreciere 
á obsequiar á nuestra Santísima Madre de la ma
nera expresada , si es Esclavo , de ninguna suerte 
se excederá en la Función á mas de lo que regu
larmente se egecutaría fuera de este caso.
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XVIIP
SOBRE LA OMISION ÉN LAS 

contríbiícioneí,

>Si algún Esclavo (y lo mismo se ha de en

tender de la Esclava) fuere omiso en su contri
bución ', de manera que pasen dos años sin satis
facer lo que debiere, se le borrará de esta Es- 
clavítud en la Junta general ó particular, que* 
dando privado de los sufragios, y sin que des* 
pues se le vuelva á admitir , no dando primero 
satisfacción de su^atraso ^..y en caso que_cumpla 
con esta ^obligación , pretendiendo volver á en
trar en la Esclavitud ,.se examinarán en particu
lar las causas del atraso 5 y se le admitirá en 
aquellas circunstancias ., y bajo aquellas condi
ciones que fueren convenientes, según el expre
sado examen de los motivos de su omisión , pero 
si algún Esclavo ó Esclava , por haber llegado á 
suma pobreza, no pudiese contribuir , habiendo 
antes çumplido , quando podia , con esta obliga
ción 5 no se le borrará de la Esclavitud , y quando 
falleciese gozará de los sufragios que los demás.
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XIX/
SOBRE LA FORMALIDAD DE LAS 

^uritas^

^^ue tenga el primer lugar el Padre Rec
tor ,0 el que hiciere sus veces, sentandose en- 
medio, delante una mesa, .y en ella una campa* 
nilla ; á sus lados, en primer lugar , á mano de* 
recha el Consiliario primero, y á la izquierda el 
segundo :. despues;de dichos Consiliarios, á la 
mano derecha eljConsilianq tercero, y á la iz
quierda el quarto : despues de los Consiliarios, 
á mano derecha el Tesorero, y á éste seguirán 
los demás Esclavos , y tomarán asiento conforme 
fueren llegando , sin excepción , ni dilerencia de 
lugares : el Secretario se pondrá á un lado de la 
mesa : quando estuviere ablando algún Esclavo, 
y tocase la campanilla el Padre Rector ó Consi
liario primero , callará : siempre en la Junta ge
neral , expecialmente, se dará principio con la 
invocación del Espíritu Santo : Fe ni Sa;wte Spi
ritus 3 V* S» y oración , y ¿e nuestra Santísima
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Madre : Salutate Mariam , con V. S. y oración, 
y se acabará con un Responso por los Esclavos 
difuntos , con la oracion : Deus , veniae largitor.

1^^

xxe
SOBUE AÑADIR Ó QUITAR DE LAS

Constituciones,

S i en lo succesivo pareciere conveniente 
añadir ó quitar alguna cosa de lo que se con
tiene en estas Constituciones , en ningún tiempo se 
podrá egecutar , sin notoria utilidad á la Vene
rable Esclavitud 5 la que procederá en esto con 
mucha causa , madurez , deliberación y acuerdo, 
en Junta particular ; y de lo que sobre este asunto 
se determinase , se expresarán las causas y mo
tivos 5 para que siempre conste.

Y en esta conformidad se finalizaron estas
Constituciones y Ordenanzas , y las firmaron los 
que se hallaron presentes. —^-Fray Joaquin de la 
Virgen, zz: Maestro Don Juan Antonio Diago, zz: 
Maestro Don Thomás Diaz, zz: Don Juan Serrano.
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Don Francisco Garcia de Yebenes. = Pedro Gon
zalez Viejo.=Josef Parra-verde.=Josef de Asco 
y Ursua. = Don Santiago Herranz. = Josef Joa
quín García de Jaras. = Pasó antó roí. = Juan 
Ignacio de Ortega , Notario Apostólico. _- Yo el 
dicho Juan Ignacio de Ortega , Notario público y 
Apostólico, vecino de esta referida Ciudad de 
Alcalá de Henares presente foi á la formación y 
lectura de las Ordenanzas antecedentes , con el 
M. R. P. Rector y demas Señores , de quienes van 
firmadas ; y en fé de ello , lo signo y. firmo. := La
gar del signo.=Juan Ignacio de Ortega, Notario 

Apostólico»
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PODER.
^E^n la dudad de Alcalá de Henares , á pri

mero de Agosto de mil setecierFtos ochenta y uno, 
ante mí el Notario público y Apostólico y tes
tigos , parecieron el M. R. P. Fr. Joaquín de la 
Virgen , Rector del Colegio de Padres Merceda
rios descalzos de ella : Maestro Don Juan Antonio 
Diago, Prebendado de la santa Iglesia Magistral 
de San Justo y Pastor, y Cura Proprio de 4a Ca-* 
pilla Parroquial de San Pedro Aposto!, sita en 
ella : Maestro Don Thomás Diaz : Don Juan Ser
rano: Don Santiago Herranz : Don Francisco Gar
cía de Yebenes , Presbíteros : Don Pedro Gonzalez 
Viejo , Procurador Personero del Común : Don 
Josef Joaquín Garcia Jaras, Notario mayor del 
Tribunal Académico Escolástico : Don Josef Parra- 
verde y Don Josef de Asco y Ürsua ,. Vedeles de 
la Real Universidad , y vecinos de esta dicha 
Ciudad, digeron : Que deseando erigír y estable
cer perpetuamente una Esclavitud de indignos Es
clavos , dedicados aí culto y servicio de nuestra 
Señora de las Mercedes, que se venera en la Igle
sia de dicho Colegio, han formado unánimemente.
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y con la mejor armonía y unas Ordenanzas, o Cons
tituciones , para su gobierno y observancia , siem
pre que merezcan la aprobación ordinaria del 
Consejo de la Gobernación de este Arzobispado, 
que reside en la Ciudad de Toledo^ y para que 
tenga cumplido efecto en la via y forma que mas 
haya lugar en derecho , otorgan, que dan y con
ceden todo su poder cumplido, amplio , general, 
particular, ó como le necesiten, mas puede y debe 
valer, áDon Salvador Rodriguez y Ortiz y Don 
Josef Albanel, Procuradores de Número de las 
Audiencias de dicha Ciudad , a los dos juntos, y 
á cada* uno de por sí ínsoliduin , para que en sus 
nombres , y representando sus proprias personas, 
acciones y derechos , puedan parecer y parezcan 
ante los Señores del referido Consejo de la Go
bernación , y con presentación de las citadas Or
denanzas , pidan su aprobación ordinaria , para 
que en su virtud quéde perpetuada dicha Esclavi
tud , guarde y observe su literal contexto , y que 
se libre el correspondiente Despacho ; y hasta 
que asi se consiga , hagan y presenten Pedimentos, 
Requerimientos , Citaciones , Protestas, Emplaza
mientos , Súplicas y quantas diligencias juoiciales 
y extrajudiciales sean del intento , pues para todo
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io dicho j anexo y dépendieme ^ tó y conceden *ei 
mas cumplido y amplio Poder ^ sin limitación , ni 
reservación alguna ^ para quanta intenten en el 
propuesto'- asunto los- mencionados P-odriguez y 
Albanel, con todas sus incidencias y dependien- 
cias , anexidades y conexidades j libre , franca y 
general administración ^ y clausulas de jurar , en
juiciar y substituír 5 obligación y relevación en 
forma 5. y á que le habrán por firme s y quanto 
en su virtud fuere hecho, obrado y actuado , obli* 
garon respectivamente sus personas , y bienes 
muebles y raíces , habidos y por haber, en la 
mas cumplida forma de derecha, en cuyo testi
monio , asi lo digeron , otorgaron y fírmaron , á 
quienes yo el Notario doi fé conozco, siendo tes
tigos Eugenio Camilo Malete , Joaquín Garcés y 
Jacobo Blanco , vecinos y residentes en esta dicha 
Ciudad» zzi Fr. Joaquín de la Virgen , Rector. ==; 
Maestro Don Juan Antonio Diago. — Don Juan 
Serrano. ~ Maestro Don Thomas Diaz. =: Don 
Francisco García de Yebenes. — Don Santiago 
Herranz. = Josef Joaquín García de Jaras. —Josef 
de Asco y Ursua. zzz Josef Parra-verde. = Pedro 
Gonzalez Viejo, zz: Ante mi. zzz Juan Ignacio de 
Ortega , Notario Apostólico, zzz Yo el dicho Juan
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Ignacio de Ortega , Notario público y Apostóbeo 
vecino de esta referida Ciudad de Alcala de He
nares presente fui á lo que dicho es 5 y en fo de 
ello , lo signo y firmo dia , mes y ano de su otor
gamiento. = Lugar del signo. = Juan Ignacm de

Ortega.

PETICION.
Excelentísimo Señor t Salvador Rodríguez, 

en nombre de los Hermanos de la Esclavitud de 
nuestra SEÑORA de las MERCEDES , que se 
venera en la Iglesia del Colegio de Padres Mer
cedarios descalzos de la Ciudad de Alcala de 
Henares ; y en virtud de su Poder , que presento 
ante V. Excel, como mas haya lugar , parezco y 
digo , que los susodichos , para el buen régimen 
y gobierno de dicha Esclavitud, que desean ere- 
gir y establecer perpetuamente , han formado los 
capítulos de Constituciones y Ordenanzas , que 
asimismo presento. Y para que se observen y 
-guarden , á V. Excel, suplico las haya por pte-
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sentadas 5 las mande ver y aprobar, librando ^ 
Provision , con inserción de dichas Ordenanzas, 
en que recibirá merced , &c. = Rodríguez. :=

DECRETO.
T^oledo , tres de Agosto de mil setecientos 

ochenta y uno. Informe el Vicario general de 
Alcalá, oyendo al Cura Proprio del distrito de 
este Colegio , en vista de estas Orderranzas, si de 
sú aprobación proviene algún inconveniente con
tra la Dignidad Arzobispal ó derecho Parroquial, 
y las halla con el debido arreglo, á fin de que, 
instruido el Consejo de ello , determine lo que 
juzgue por mas oportuno. = Jacinto Marina , Se- 
cretario.=
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INFORMÉ.
Excelentísimo Señor: Cumpliendo 'con lo 

que por V. Excel, se previene en su Decreto 
tres del corriente , he visto y reconocido las Cons
tituciones de la Esclavitud de nuestra Señora e 
la Merced , fundada en el Colegio de Descalzos 
de esta Ciudad ; y aunque se hallan arregladas y 
conformes, y sin ofender en parte alguna a la 
Dignidad Arzobispal, ni á los derechos de la Par
roquia , eri cuyo distrito existe dicho Colegio, y 
sobre cuyo particular he oído á su Cura Don 
Juan Antonió Diágo, se advierte y notan en la 
Dedicatoria , que está por cabeza de d.chas Cons
tituciones , algunas expresiones dignas de que se 
exáminen con la exctupulosidad que corresponde 
por Theologos doctos antes de pasar á la apro
bación , que se solicita por la Esclavitud , cuyo 
exámeny censura necesaria podrá V. Excel, en- 
eárgar á la persona ó personas de su mayor sa
tisfacción , teniendo igualmente presente, que la 
reserva que la Esclavitud hace en là ultima Cons
titución de añadir ó .quitar en ellas quando la
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parezca conveniente , se debe entender precedien
do para ello la autoridad ordinaria, con conoci
miento de causa , y no en otra forma. Que es 

, quanto siento; y sin envargo , V. Excel, resol
verá lo que estime mas arrgelado. Alcalá, veinte 
y tres de Agosto de mil setecientos ochenta y uno. 
•Licenciado Don Dionisio Molinos, zzz

Y vistas por los del dicho nuestro Consejo 
y que de ellas resulta el mayor servicio de Dios’ 
nuestro Señor , bien de vuestras almas , edifica- 
emn y egemplo á los demás Fieles, tenemos por 
bien de aprobar, como por la presente confirma
mos , loamos y aprobamos las dichas Ordenanzas 
y Constituciones de suso insertas, en todo y por 
todo , según y como en ellas se contiene, en cuya 
conseqüencia os mandamos á vos todos los dichos 
Hermanos de dicha Esclavitud de nuestra Señora 
de las Mercedes, veáis las dichas Ordenanzas y 
Constituciones de suso insertas , y las guardéis y 
cumpláis , hagais guardar , cumplir y egecutar en 
todo y por todo, según y como en ellas se con
tiene ; con apercibimiento, que procederemos con
tra el inobediente á lo que haya lugar en derecho. 
Y asimismo os mandamos no uséis de otros Acuer
dos ni Constituciones algunas, sin que primero se
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veain , confirmen y aprueben por los áeÍ nuestro 
Consejo, y que pongan por cabeza de éstas la 
Doctrina christiana, y la aprendan y enseñen á 
los de sus casas y familias : todo lo qual sea y se 
entienda sin perjuicio de la nuestra Dignidad Ar
zobispal y derecho Parroquial» Y en testimonio 
de ello , mandamos dar y dimos la presente , fir
mada de los del dicho nuestro Consejo, sellada 
con el sello de nuestras Armas , y refrendada deí 
nuestro Secretario infrascripto en la Ciudad de 
Toledo á quatro de Septiembre de mil setecientos 
ochenta y uno. = Doctor Calvo. =: Licenciado 
Pomar, zz: Doctor Lorenzana, zz: Yo Don Jacinto 
Marina, Secretario de su Excelencia lo hice es
cribir por su mandado, con acuerdo de los de 
su Consejo.

V. Excelencia aprueba unas Constituciones 
de la Esclavitud de nuestra Señora de las Merce
des , que se venera en la Iglesia de Mercedarios 
descalzos de la Ciudad de Alcalá de Henares, zzz 
Rodríguez. z=;
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BREVE SUMARIO
DE INDULGENCIAS

y GRACIAS DE QUE GOZAN Y PUEDEN GOZAR,

POR CONCESION DE LOS SUMOS PONTIFICES,

LOS LSCLA^OS LE UNO T OTRO SEXO 
de ¡a Rea¿ y Mi/itar EsNavitud de nuestra San
tísima Madre y Se.»<>ra de /a. Merced, fundada, 
por San Pedre Nolasco Padre y Patriarca de 
dicho Orden Mercedario ^ en la Ciudad de Barce
lona : reno^iada en esta de Aicalá de Henares^

y agregada por el superior General de la 
Familia Pescalza d la Archi-Cfradla 

de da Religión^

Indulgencias Plenarias*

A todas las personas, asi hombres, come 

mugeres, que entraren eg dicha Esclavitud, les
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concede la santa Sede Apostólica , haciendo las 
diligencias., que se difán luego, Indulgencia pie* 
nária y remisión de todos sus pecados , en los dias 
y funciones siguientes.

I. En el dia que entran en la Esclavitud, con
fesando y comulgando debidamente.

II. En el dia de la fiesta de nuestra Señora de 
la Merced , haciendo lo mismo , y visitando su 
Iglesia.

líl. En cada uno de los días de procesión de 
Escapulario , á la qual deberán asistir , confesar 
y comulgar : hacer oración por la exaltación de 
la santa Madre Iglesia , paz y concordia entre los 
Principes Christianos , extirpación de las he regías, 
conversion de los infieles y salud del Sumo Pon
tífice ; y esta oración es requisito para ganar 
qualquier Indulgencia.

IV. En el din de la proceston^y que se hace 
quando se publica la Redención.

V En el dia de la segunda procesión , que se 
hace en acción de gracias por los Cautivos re- 
dimidos. -

VI. A dichos Esclavos , que confesados y co
mulgados , (como requisito en toda plenaria In
dulgencia) y rogaren a Dios, como se ha dichos-
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pasen a tierra de infieles á redimír Cautivos.

Víí. Se les concede la misma Indulgenciad 
la vuelta de tierra de infieles , hecha la redención 
de los Cautivos.

VIU. Se les concede lo mismo para el artí
culo de la muerte , confesados y comulgadosj 
pudiendolo egecutar comodamente , ó si no, á lo 
menos contritos invocáren con devoción el dul
císimo nombre de Jesús con la boca ; y á no po
der mas, con el corazón.

IX. Dichos Esclavos y todos los Fieles , que 
murieren y se enterraren con el Escapulario de 
nuestra Señora de la Merced, bastando que le 
pidan en el peligro de la muerte , y le tengan 
sobre sí.

X. Los mismos ganan dicha Indulgencia , una 
vez en la vida y otra en el artículo de la muerte, 
y quantas veces se vieren en el, y otra plenaria 
por los padres difuntos de dichos Fieles , que ga
nasen esta Indulgencia.

^L Los Esclavos , que confesados en los dias 
que hai Absolución general en nuestras Iglesias, 
en que la Sede Apostólica los hace participantes 
de todas las Indulgencias , oraciones , ayunos, 
trabajos y de todas las obras buenas , que se ha-
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ccn en toda la Orden : ganan además en cada 
Uno de los ocho dias de Absolución indulgencia 
plenaria : la misma gracia ganan todos los de
más fieles 5 que practicásen lo que va dicho 5 con
cediendo á dichos Esclavos solos , que puedan 
ganar todas las gracias de las Estaciones de Roma, 
que es una concesión amplísima y magnífica,

XIL En todas las festividades de nuestro Se
ñor Jesu-Christo y su Santísima Madre hai Indul
gencia plenaria para dichos Esclavos , y tambien 
los demás fieles, visitando dicha Iglesia. La mis
ma hai el dia del glorioso Patriarca San Pedro 
Nolasco , dia de San Josef, dia de la Beata María 
Ana de jesús, día de San Pedro Armengol, dia 
de San Migué! Arcangel á ocho de Mayo , en el 
tercer Domingo despues de Pasquá , en que se 
celebra el Patrocinio de San Josef, y en los siete 
dias siguientes , dia de Santa María de Socors', 
dia de San Ramón , dia de San Pedro Pasqual, dia 
de San Raymundo de Peñafot ', el dia en que se 
concluye la Novena de nuestra Santísima Madre, 
hecha publicamente, ó en uno de sus nueve diaá. 
La misma concesión hay para la Novena de San 
Ramón. Las diligencias , que han de practical 
'para -ganar estas y ó’tra infinidad de Indulgencias,
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que están concedidas , y aún se dirán algunas, 
son visitar nuestras Iglesias y rezar en ellas (bas
tando en una) siete veces la oraciorr del Padre 
nuestro y Ave Maria con Gloria Patri por las fe
licidades de la Iglesia y los Pobres Cautivos , ó 
adorar con veneración el Santísimo Sacrarnento, 
besando la tierra y orando por dichos fines , ó 
traer el santo Escapulario , haciendo lo mismo.

INDULGENCIAS PARCIALES.

T
JL/os Esclavos , que en los dias que hay 

Estación en las Iglesias de Roma, visitaren esta 
Iglesia 5 donde está fundada su Esclavitud , ha
ciendo oración, como se dijo arriba , ganan todas 
las Indulgencias, gracias , perdones de pecados 
y relajaciones de penitencias , que ganáran en 
Roma, si personalmente visitáran aquellas Igle
sias : dichos Esclavos por llevar el santo Escapu
lario , y lo mismo quien lo lleve (aunque tal no 
sea), confesando y comulgando una vez cada mes, 
ganan siete años y^siete quarentenas de Indulgen
cia: haciendo lo dicho ganan lo mismo en cada 
festividad de Jesu-Christo , su Santísima Madre y
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en cada ^îa de los Santos del Orden : lo mismo ga
nan por cada año entero , que cada dia rezaren el 
Padre nuestro y Ave María , ó el Credo , pidiendo 
á Dios la firmeza en nuestra santa Fé y libertad 
de los Cautivos : lo mismo ganan siempre que 
acompañasen al Santísimo Sacramento , que va á 
los Enfermos , ó no pudiendo , rezaren de rodillas 
siete veces el Padre nuestro y Ave María por el 
Enfermo.

Los Esclavos que ayunaren las vigilias de 
Jesu-Christo y de los Santos del Orden de la Mer
ced , ganan tres años y tres quarentenas de perdón 
por cada vez : lo mismo el que ayunase los Vier
nes y Sábados del año á mayor honra y gloria dé 
Dios y de su Santísima Madre : lo mismo por asis
tír á los Entierros : lo mismo por asistir á los Di
vinos Oficios y oír Misa en la Iglesia de dicha Or
den : lo mismo por cada vez que asistiesen á Jun
tas , en que se trata de hacer alguna obra pia, 
como por hospedar en sus casas algún pobre Pe
regrino ó algún Religioso de la Merced , como 
por poner paz entre los prógimo , y reducir al 
camino de la salvación al extraviado por los vi
cios 5 como tambien por enseñar la doctrina Chris
tiana , y rezar cinco veces el Padre nuestro y
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Mve María par loa Eslavos difuntos ; y final
mente y gariatî la misma por dotár qo^lquierà 
Poncella pobre : y tadas estas Indulgencias sé 
pueden aplicar en sufragio por las benditas Am
mas del Purgatorio»

Son sin numero ías índulgencias que se gaz
nan por traer devotan^ente el Escapuíario de la 
Merced y ya por peculiar concesión á el, ya por 
especial comunicácton con otros Hábitos y Esca
pularios regulares : lo mismo acontece por visitar 
esta Igiesia, pues á ella está eoneedido quanto fea 
eoncedido là Silla Apostólica (y no está revocado) 
desde San Pedro Apostol hasta di .fin del mundo? 
á todas las Iglesias de los Conventos , Hospitales, 
Monastérios, Casas Regulares de Canónigos Clé
rigos Regulares , Ordenes Monacales , Mendican
tes, Congregaciones, Sociedades., Milicias t de tal 
manera, que,, según las varias concesiones ponti
ficias ,. esta Iglesia se puede decir con verdad, que 
es la Iglesia de todas las Iglesias de la Christian- 
dad, á saber ; la Iglesia de Santiago en Galicia, la 
de Guadáíupe en Castilla ,. la de Monser^t en Ca
taluña ,4a de Loreto en Italia , las de Saa Pedro, 
San Pablo , San Juan de Letrán y Santa María la 
Mayor en Roma» '

SGCB2023



(LXVI.)
Esta Iglesia es el Templo de Jerusalén, es el 

Monte Olivete, es el Thabor, es el Calvario, es 
la Cueva de Belén, es el Coenaculo,.es el Huerto, 
es el Sepulcro de Christo, porque todas las gra
cias , é Indulgencias , que están concedidas á to
dos esos Templos ,á todos esos Santuarios, á to
dos esos Lugares santos de Jerusalén y á todo el 
Mundo, todas están concedidas por diversos Su
mos Pontífices á las Iglesias, y por consiguiente á 
ésu de N. SEÑORA de ia MERCED : de modo, 
que yendo desde vuestra casa paseandoos a hacer 
«ración á dicha Iglesia , es como si fueseis á San
tiago , Loreto , Roma, Jerusalen, &c.

- NOTA. Tedas estas Indulgencias están pasa
das per la santa Cruzada ; y decretado el año de 
mil setecientos cincuenta .y cinco, ^ue puedan pu— 
PUcarse , con la condición, de que para ganarías 
ban de tener la Sula de la santa Cruzada.

Laudetur Christus.
Laudetur Mater ejus.

Amen.
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